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geoespacial 
 
 

  Nota de la Secretaría 
 
 

 La Secretaría tiene el honor de señalar a la atención del Comité de Expertos 
sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial su informe sobre las 
tendencias en materia de acuerdos institucionales nacionales sobre gestión de la 
información geoespacial, que está disponible solamente en el idioma original en el 
sitio web del Comité de Expertos (http://ggim.un.org/ggim_committee.html). Se 
invita al Comité de Expertos a que tome nota del informe y aliente a los Estados 
Miembros a completar el importante estudio de referencia y expresar sus opiniones 
sobre el camino a seguir para abordar y determinar las mejores prácticas y opciones 
relativas a los acuerdos institucionales nacionales sobre gestión de la información 
geoespacial. 
 

  Resumen del informe 
 

 En debates anteriores de la comunidad mundial se planteó la necesidad de 
examinar los arreglos institucionales sobre gestión de la información geoespacial y, 
de ese modo, proporcionar a los gobiernos distintas opciones sobre la mejor manera 
de crear entidades geoespaciales nacionales. La necesidad de actuar respecto de la 
cuestión fue confirmada por las conclusiones mencionadas en documentos 
anteriores, como el inventario de las cuestiones (E/C.20/2012/5), en que esta se 
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definió como una de las tres cuestiones intersectoriales más importantes que debían 
abordarse, y el documento sobre las tendencias futuras en la gestión de la 
información geoespacial (E/C.20/2012/3). Ambos documentos fueron examinados 
por el Comité de Expertos en su segundo período de sesiones, celebrado en agosto 
de 2012. 

 En su informe, la Secretaría pone en contexto el origen de la cuestión, explica 
por qué es importante examinar las tendencias en materia de acuerdos 
institucionales nacionales y proporciona documentación de apoyo basada en una 
encuesta reciente del Comité de Expertos sobre el estado de los sistemas de gestión 
de la información geoespacial nacional en los Estados Miembros. Si bien la encuesta 
aún no se ha completado, el examen de las conclusiones de las más de 50 respuestas 
recibidas hasta la fecha proporciona indicadores iniciales sobre el estado de la 
cuestión y la orientación para la labor futura del Comité de Expertos. 

 


